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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N°67 -2021, CELEBRADA POR EL 
CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA PERIODO 2020-
2024, A LAS DIECISIETE HORAS DEL NUEVE DE  MARZO  DEL DOS 
MIL VEINTIUNO, DESDE EL CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE 
PAQUERA. 
 
 

DIRECTORIO PERMANENTE PRESENTE 
OCUPANDO SUS CURULES 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 JOSE MILTON HANCOCK PORRAS  
(SINDICO PROPIETARIO) 

 CONCEJALES PROPIETARIOS  
 ELSIE GARITA FLORES 

CARLOS LUIS RODRÍGUEZ VINDAS 
GRISELDA MONTOYA GÓMEZ  

Comprobado el cuórum. (4) 
 

PRESENTES  
CONCEJALES SUPLENTES 

FRANCISCO BARBOZA JIMENEZ  
GUSTAVO CUBERO ROJAS  

 
PRESENTES:   

INTENDENTE MUNICIPAL  - LIC. ULISES GONZÁLEZ JIMÉNEZ.   
ASESORA LEGAL: LICDA. LANATH CHACON GRANADOS 

SECRETARIA DEL CONCEJO: LIDIETH ANGULO FERNANDEZ  
. 

AUSENTES  
VICEPRESIDENTA: (SINDICA SUPLENTE)  

VIRGINIA VICTORIA CALDERON CALDERÓN 
CONCEJAL PROPIETARIO: JACOB MENDEZ RIVERA 

CONCEJALES SUPLENTES: DAMARIS CAJINA URBINA 
YADIRA CASTRO HERNANDEZ  
VICEINTENDENTA MUNICIPAL:  

LICDA. JENNY JIMÉNEZ GONZÁLEZ. 
 
                                                           

Oración: Ulises González Jiménez  

 

                                     ORDEN DEL DIA 
 

1. Lectura y Aprobación de Actas 
2. Audiencia y Atención al Publico 
3. Juramentación 
4. Lectura de Correspondencia  
5. Asuntos Varios 
6. Informe de Comisiones 
7. Informe de Intendente 
8. Mociones 
9. Acuerdos 

             Cierre de sesión 
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PUBLICO PRESENTE:  

NOMBRE  CÉDULA  ORGANIZACIÓN 
FRANKLIN CASTRO RAMÍREZ  602260135 MI PRENSA 

 
El Presidente Municipal dando  inicio a la sesión al ser las 5:10 p.m, saluda a los 
presentes.   Dio lectura al orden del día.  

 

ARTÍCULO N° 3 - JURAMENTACIÓN. (NO HAY). 
 

 

ARTICULO N° 2 . AUDIENCIA Y ATENCION AL PUBLICO.  
(NO HAY) 

 

ARTICULO Nº 3. LECTURA Y APROBACION DE ACTAS. 
 
INCISO A - Lectura del Acta de la Sesión Ordinaria N° 66-2020, del 02  de Marzo    
del 2021. El Presidente Municipal da lectura:  
 “Se ratifica el Acta N° 66-2020, aprobada con cuatro  votos”. .  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
DA LECTURA EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL A LA CORRESPONDENCIA.  

 

ARTÍCULO N° 4. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 
 
1.- SE CONOCE  NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO.  De: fecha 28 de Febrero del 
2021. (Recibido impreso en fecha 05 de marzo del 2021).  De: Luis Fernando Gómez Vega- 
Cédula 1 0462 0832. Exp. Ad. 462-2020. Correo: fer58_58@hotmail.com / ASUNTO: He 
leído el acuerdo tomado por el Concejo y me sigue preocupando el tiempo de respuesta, 
dado que la experiencia que tengo al respecto del trámite en mención, nunca, al día de hoy 
he visto por parte de la Administración una respuesta a Acuerdo tomado en firme, 
unánimemente o con el cuórum de Ley, por parte del Concejo, haya sido respondido en 
tiempo que corresponda según la Ley. 
Como he manifestado en repetidas ocasiones se sigue lesionando mi derecho, en este caso 
al no tener acceso al agua potable por parte de la ASADA de Bajos Negros, que como 
manifestara, parte del requisito para tener dicho recurso hídrico, se debe aportar el "visado 
municipal" a mi permiso de construcción. 
Si bien se manifiesta en documento avalado por el señor Intendente, donde se me dice que 
puedo iniciar las obras de construcción cuando yo lo indique (OFICIO-IMP-716-2020 - 
INFORME 114-07-12-2020 ZMT) ninguna empresa constructora o constructor individual 
puede suscribir contrato, sin que de mi parte aporte al menos la necesaria paja de agua 
potable, esto por la ubicación del lote, conocida tanto por el señor Intendente como por el 
encargado del Departamento de ZMT. 
Yo, una vez más y con todo el DESENCANTO  de once meses y días perdidos en este 
trámite, sigo abogando en que, según el derecho que me asiste, se me brinden respuestas 
en tiempo que le corresponde por Ley, dar a la Administración. 
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COMENTARIO REALIZADO.  
-MENCIONA EL SEÑOR JOSE MILTON HANCOCK PORRAS- PRESIDENTE 
MUNICIPAL: Quiero hacer una pequeña mención a este caso, he tenido una reunión 
con el Ingeniero Taylor, encargado también de visados en este caso y ya tenemos 
una cita para el próximo jueves de esta semana para darle continuidad y solución 
definitiva al señor Luis Fernando. Ya hemos tenido algunas conversaciones por 
teléfono, y el señor Taylor se comprometió como parte de este Concejo y de la 
institución dar respuesta en tiempo y derecho.  
 
-TRASLADO DOCUMENTO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, INGENIERO 
MUNICIPAL, para su conocimiento y respuesta.  

 

2.- SE CONOCE  CARTA de fecha 04 de Marzo del 2021. De: COMITÉ PRO 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO LABERINTO.  Suscriben: Luis Jiménez Villegas, 
Marianella Espinoza García, Wilberth López Gutiérrez, Antonio Boniche Álvarez, José 
Alexis Esquivel. ASUNTO: “El Comité de vecinos de Laberinto, Pradera 1 y 2, nos 
permitimos solicitarles nos colaboren con la compra de herbicida para quemar y 
eliminar la maleza (monte) en las calles, rondas, plays y lotes baldíos de las 
urbanizaciones. Aunado a lo anterior, solicitamos una bomba en calidad de préstamo, 
para fumigar las áreas antes mencionadas. Solicitamos también el cierre definitivo 
de los lotes baldíos, ya que sirven únicamente para incrementar la delincuencia por el uso 
indebido que estos  individuos les dan a los mismos,  también son utilizados como basureros 
clandestinos sirviendo como criadero de roedores,  moscos e insectos que  propician la 
propagación  de enfermedades en nuestra población  más vulnerables (adultos mayores/ 
niños) y comunidad en general. Nosotros como grupo organizado hemos estado  
procurando  y trabajando en la limpieza de estas áreas  por el bienestar  y desarrollo de 
nuestra comunidad,  pero no contamos con las herramientas necesarias   para tales fines. 
Recalcar que contamos con toda la disposición, pero esto, no es suficiente necesitamos el  
respaldo de nuestro Gobierno Local. Estaremos dándole seguimiento a dichas peticiones, 
ya que las mismas habían sido solicitadas de manera verbal y en representación de este 
Comité,  por el señor Luis Mariano Jiménez Villegas, al Intendente Ulises González Jiménez 
y la Viceintendente Jenny Jiménez González, concretándolo de manera escrita    hasta el 
día de hoy por falta de respuesta. Solicitamos las llaves del espacio en común (cancha 
de futbol 5) que se encuentra en la Urbanización Pradera 2,  este espacio se encuentra 
debidamente cerrado (malla a vuelta redonda), pero no se cuenta con las llaves del mismo, 
desconocemos quien las tiene en custodia. El mismo es utilizado para la recreación  y el 
deporte por jóvenes y niños, quienes se suben por encima de la malla para poder hacer uso 
de este lugar, poniendo en riesgo su integridad física. Necesitamos realizar una limpieza en 
esta área, por tal motivo solicitamos las llaves. Una vez más, como grupo organizado, 
reiteramos nuestro compromiso para con nuestra comunidad, pero solos NO podemos, 
requerimos de su ayuda de manera inmediata. / Para respuestas y/o notificaciones en relación 
con lo solicitado, favor sírvanse comunicarse con Marianella Espinoza, teléfono 8883 9300, o bien al 
correo: comité.pro-asociacion.desarrollo.laberinto@autlook.com    
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COMENTARIOS REALIZADOS.  
INDICA EL SEÑOR JOSE MILTON HANCOCK PORRAS - PRESIDENTE 

MUNICIPAL: Por lo anterior solicito a este Concejo sea pasado al departamento o a la 
Administración. Sí Ulises.  

-Concede la palabra al señor Intendente Municipal.  
-EXPRESA EL SEÑOR ULISES GONZÁLEZ JIMENEZ- INTENDENTE 

MUNICIPAL: Buenas tardes. Efectivamente con esta nota, ya Don Luis se había acercado 
y nos había comentado quería que le prestáramos, ellos están anuentes a colaborarnos 
con esa labor, solo que le diéramos el quemante y la bomba. Creo que eso ya lo conoce 
Hazel, ya tiene la orden para que coordine con la gente de esa comunidad para el tema del 
quemante y de la bomba. Pero en el tema de encerrar me preocupa porque ya se había 
hecho con el compañero Jacob, ellos nos habían pasado una cotización para comprar los 
materiales y cerrar esos lotes baldíos que hablan ahí, no sé si serán los mismos. Pero 
después mandaron un nota que no procedía. Eso entiendo extraoficialmente. No sé si fue 
que ellos mandaron la nota, o Jacob nos dijo que ya no iban a ocupar ese material. Entonces 
si necesitamos  definir bien eso, porque ese material se había metido para la modificación 
presupuestaria, porque no teníamos material. Ellos nos pedían los materiales,  como la 
malla, tubos metálicos, y la comunidad aportaba la mano de obra. Pero no sé.  

-AGREGA EL SEÑOR PRESIDENTE MUNICIPAL: La carta tiene fecha del 04 de 
marzo. 

-ADICIONA EL SEÑOR INTENDENTE: Voy a tratar de comunicarme con Jacob, 
entonces, puede ser una mala interpretación que tengo. 

-CONCLUYE EL PRESIDENTE MUNICIPAL:   En este caso Don Ulises, ya hay un 
seguimiento a las peticiones de los Señores de Laberinto, correcto.   

 
3.- SE CONOCE  CARTA de fecha 04 de Marzo del 2021. De: COMITÉ PRO 
ASOCIACIÓN DE DESARROLLO LABERINTO.  Suscriben: Luis Jiménez Villegas, 
Marianella Espinoza García, Wilberth López Gutiérrez, Antonio Boniche Álvarez, 
José Alexis Esquivel. ASUNTO: “El Comité Pro Asociación de Desarrollo Laberinto y los  

vecinos de las Urbanizaciones Laberinto, Pradera 1 y 2, nos permitimos solicitarles a nivel 
de comunidad una limpieza general de caños, cordones y alcantarillado, ya que estos 
últimos, se encuentran completamente taponeados con tierra y otros materiales varios, 
incluyendo agua empozada con olores fétidos, muy desagradables para la vida cotidiana. 
La situación antes descrita nos preocupa, por cuanto en temporada de lluvias con facilidad 
se desbordan causando inundación de las calles, las cuales son transitadas por muchas 
personas y estudiantes a diario.  / Para respuestas y/o notificaciones en relación con lo 
solicitado, favor sírvanse comunicarse con Marianella Espinoza, teléfono 8883 9300, o bien 
al correo: comité.pro-asociacion.desarrollo.laberinto@autlook.com    

 
3.1.- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE  
DOCUMENTOS DEL COMITÉ PRO  ASOCIACIÓN DE DESARROLLO DE 
LABERINTO Y VECINOS DE PRADERA 1 Y 2,   A LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL, para lo de su competencia y respuesta.  
“Se aprueba con cuatro votos.” Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.”  
 
4.- SE CONOCE  NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO.  De: fecha 01 de Marzo  
del 2021.  De: INTENDENCIA MUNICIPAL. Correo: 
intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr / Reenvía correo de la señora María 
Elena Molina- Correo: molinamariaelena9@gmail.com / ASUNTO: Para su 
conocimiento.    
SE DA LECTURA.  
 
 
 

mailto:comité.pro-asociacion.desarrollo.laberinto@autlook.com
mailto:intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr
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Correo: intendenciamunicipal@consejopaquera.go.cr 
Señor:  
Lic. Ulises González Jiménez. Intendente Municipal 
Señores miembros del Consejo Municipal INTENDENCIA del distrito de Paquera. Puntarenas  

Estimados señores y Señoras: 
Un saludo muy especial a todas (os) ustedes y agradecerles por trabajar con esmero 
para nuestro distrito. 
1)…Siendo que el asunto de la invasión de la calle vieja de Laberinto nos ocupa a 
los vecinos desde los años 2007  no hemos logrado  solución alguna, la calle fue 
invadida y adjudicada.  Por tal, recurrimos a ustedes como el ente responsable de 
dirimir este asunto como gobierno del pueblo. 
La competencia y legitimidad para la solución solo la tiene el Consejo Municipal, 
de acuerdo a la jurisprudencia judicial, aunque es bien a su saber que las calles o 
caminos públicos nos pertenecen a todas las personas que transitamos en este país 
y es una de las principales funciones de la Municipalidades porque son servicios 
básicos para todos los ciudadanos sin distinción;   Es el desarrollo local, la cara 
del pueblo y el quehacer del Consejo al frente de los ciudadanos. 
Este caserío (antiguo laberinto) ha sido sacrificado en los últimos años, porque 
nadie  quiere de vecino, urbanizaciones de bien social, que hoy en su mayoría, se 
convierten en negocios redondos para unos pocos, pero no se puede afectar las vías 
públicas, es un derecho constitucional, el libre tránsito seguro para todos y es la 
Municipalidad la responsable de custodiarle y mantenerlo. 
2.)La antigua calle laberinto además de invadida por dos familias ya beneficiadas 
con bonos de vivienda, todavía continúa de tierra, que  en el verano nos afecta el 
polvo y en el invierno el barro y los huecos, aquí no existe línea de vía todos hacen 
lo que quieren es tierra de nadie, hasta construir un plano falso numero p-
1419387-2010 donde dice que esta calle tiene 14 metros de ancho y presentarlo al 
consejo Municipal de Paquera para el visado y así lo logro el individuo que hace 
daño en este distrito; así nació la  finca P-198775000.   A ésta inscripción tiene  
que darle la nulidad  el Registro Nacional a través de la petitoria del Consejo 
municipal de Paquera con sustento en la sentencia  74-2019 de las 10:30 horas 
del dieciséis de diciembre del 2013 del Juzgado Civil y Agrario de Puntarenas.  
Léase el por tanto, es muy claro y el sistema registral es muy estricto en este asunto 
cuando se trata de afectación comunal. 
**  Visible en el expediente del proceso de información posesoria que se encuentra 
en el archivo policial, dos individuos de esta zona fueron quienes en exclusiva 
presentaron este proceso y testificaron, visibles sus firmas, son de apellidos 
Barboza y Camareno. 
3.) Es prioridad para el desarrollo del pueblo el mantenimiento de las calles, el bien 
para todos que pagamos impuestos.  Es urgente establecer líneas de vía, asfaltar, 
al menos lastrear la calle,  mantener los desagües y alcantarillas en excelente 

estado, señalización y rotulación visible, no solo para atraer a los visitantes sino el 
propio desarrollo comunal. 
* Con todo respeto, como ciudadana les pregunto ¿Cómo es posible que se 
mantenga un CEDA invadido?  Es horroroso e inaudito,  Estamos en riesgo de 
sufrir un accidente  y nadie quiere responsabilidades civiles, sin embargo los 
únicos responsables es el Consejo Municipal,  que mantiene por años esta 
irregularidad porque el primer quehacer municipal son  los servicios públicos de 
todos y para todos. 
Muchos vecinos hemos tramitado denuncias y peticiones a diferentes instituciones 
del Estado de esta problemática que nos tiene en riesgo constante a todos  y es la 
Procuraduría General de la República  que mediante el oficio N. AEP-052-2021 del 
8 de enero del 2021 notifica a la intendencia Municipal de Paquera para lo que 
corresponda… 
Así las cosas, esperamos, escuchar de ustedes los proyectos precisos para el arreglo 
INMEDIATO de esta calle ancestral y ayuda a este barrio tan afectado que sufre de 
malos olores, delincuencia y  drogadicción por las tantas urbanizaciones de bien 
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social que tuvimos que soportar carentes de tratamientos de aguas usadas, basura, 
inseguridad, etc.  Véase que la Municipalidad local fue parte de este proyecto. 
Pruebas 

1. Adjunto copia del plano P- 1419387-2010 que abarcó gran parte de la calle 
pública laberinto. 

2. Copia del por tanto de la sentencia  74-2019 de las 10:30 horas del dieciséis 
de diciembre del 2013 del Juzgado Civil y Agrario de Puntarenas. Ver 
expediente 02-100939ci Ubicado en Archivo judicial. 

PETITORIA 
Con sustento en las pruebas mencionadas y las invasiones visibles en el lugar 

solicito a su autoridad: 
1. Sea habilitado el CEDA de esta vía pública municipal de forma inmediata. 
2. Se efectúe la investigación correspondiente a fin de solicitar al Registro 

Nacional, la nulidad de la inscripción de la finca que se adjudicó parte de la 
calle laberinto y se habilite la vía pública donde el mismo plano  falso dice 
que esta vía tiene 14 metros de ancho. 

3. Se cubra de asfalto o lastre la antigua y ancestral calle laberinto, se realicen 
las cunetas y alcantarillas. Que se le acuerde otorgar un nombre a este 
Barrio con rotulación al iniciar la calle  al frente del taller Jiménez      
 

NOTIFICACIONES      molinamariaelena9@gmail.com 

 

22 de febrero 2021 
Agradezco su atención, les deseo muchos éxitos, estoy para servirle cuanto pueda 
por el bien de todos. 
 
 
Lic. María Elena Molina Vargas 
Carne colegiada 13848 
 

 

 
 
 

 
(ADJUNTA PLANOS COPIA DE PLANOS –CONSTAN EN EXPEDIENTE DE 
COORESPONDENCIA)  
 

 
4.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, para su análisis. 
Presentar informe ante el Concejo a fin de dar respuesta a lo consultado por la 
Licda. María Elena Molina.  
“Se somete a votación y es aprobado con cuatro votos.   
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal”.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
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5.-SE CONOCE CEDULA DE NOTIFICACION- Sistema de Notificaciones Poder 
Judicial.   
Asunto:  Sistema de Notificaciones (Exp:19-007017-1027-CA)---GUID--fc1f7d69-9297-

47d9-8250-e7c377f03b24 

Fecha:  Wed, 3 Mar 2021 22:17:09 -0600 

De:  sisnotif-sgdoc@poder-judicial.go.cr  

Para:  intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr  

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

 

Notificando: CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 

 

Notifiqué mediante cédula, la resolución del nueve horas con treinta y minutos del 

veinticinco de Febrero del 2021 del T. CONTENCIOSO ADM. ANEXO A (1027) II CIR. 

JUD. S.J. 

 

Expediente: 19-007017-1027-CA 

 

Forma de Notificación: CORREO ELECTRÓNICO 

 

Dirección: intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr 

 

Partes:  
CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA, MANOS DE DIOS S.A., 

VERONICA DE LOS ANGELES LEON VALVERDE. 
 

 

 

mailto:sisnotif-sgdoc@poder-judicial.go.cr
mailto:intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr
mailto:intendenciamunicipal@concejopaquera.go.cr
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INDICA EL PRESIDENTE MUNICIPAL: SE NOTIFIQUE A LAS 
PARTES.  
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6.- SE CONOCE CEDULA DE NOTIFICACION- Sistema de Notificaciones -Poder 
Judicial.   
 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

 

Notificando: PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO PAQUERA 

 

Notifiqué mediante cédula, la resolución del catorce horas con cincuenta y cinco minutos del 

dos de Marzo del 2021 del SALA CONSTITUCIONAL 

 

Expediente: 21-004007-0007-CO 

 

Forma de Notificación: CORREO ELECTRÓNICO 

 

Dirección: secretariamunicipal@concejopaquera.go.cr 

 

Partes:  

JORGE ALFREDO PEREZ VILLARREAL, JOSE MILTON HANCOCK PORRAS, RAMON 

ULISES GONZALEZ JIMENEZ, INTENDENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE 

PAQUERA , PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO PAQUERA . 

 

 

Se le recuerda que para las notificaciones por correo electrónico se aplica el artículo 39 de la 

Ley de Notificaciones 

 

Este mensaje es generado automáticamente, favor no responder a esta dirección de correo 

electrónico. 
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7.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 1 de marzo 
del 2021. De: Mario Cubero. Correo: mario.cubero@gmail.com /  ASUNTO: 
Adjunto archivo con apelación al oficio #32-29.EN.2021-DPT-ZMT-PAQ.  Le 
agradecería si me pudiera confirmar la recepción de este correo y del 
documento adjunto.              EXPEDIENTE N°009-75 (Cocoteros del Mar S.A). 
PROCESO: Recurso de Revocatoria (Punto 3 del informe 32-29-2021- DPT-
ZMT PAQ). 
 
SE DA LECTURA.  

 
 
 
 
 

mailto:mario.cubero@gmail.com
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8.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 01 de marzo del 
2021. De: Gerardo Madrigal Sequeira – Cédula  205060087- Correo: 
seguridadgemasesa@gmail.com / ASUNTO: Solicitud de ayuda con Alcantarillas.   
SE DA LECTURA. 
 

 
 
 
8.1- ACUERDO MUNICIPAL. 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, para lo de su competencia y 
respuesta, según corresponda analizar en su departamento. 
“Se somete a votación y es aprobado con cuatro votos.” 
Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cuatro votos”.   
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.”  

 
 
 

mailto:seguridadgemasesa@gmail.com
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9.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 3 de marzo del 
2021. De: Adriana Herrera Quirós- Concejo Municipal de Pérez Zeledón. Correo: 
aherrera@mpz.go.cr / ASUNTO: Voto de apoyo a CONAPE. Adjunto copia de 
acuerdo tomado por éste órgano colegiado el cual es de su interés. 
SE DA LECTURA. 

 
 
 

mailto:aherrera@mpz.go.cr
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DE CONOCIMIENTO. 
(ESTE CONCEJO MUNICIPAL YA DIO EL VOTO DE APOYO) 
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10.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 3 de marzo del 
2021. De: SECRETARIA DEL CONCEJO.  Concejo Municipal de Quepos. Correo: 
concejo@muniquepos.go.cr /  ASUNTO:  Se adjunta en formato PDF el oficio MQ-
CM-191-21-2020-2024, referente al acuerdo 16, Artículo Sexto, Informes 
Varios, adoptado por el Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria 
No.064-2021, celebrada el día martes 23 de febrero de 2021.  

SE DA LECTURA.  

 
 
 
 
 
 
 

mailto:concejo@muniquepos.go.cr
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11.- SE CONOCE COPIA DE  NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO, de fecha 3 de 
marzo del 2021. De: INTENDENCIA MUNICIPAL. Correo: 
intendenciamuncipal@concejopaquera.go.cr / DIRIGIDO A: 
COOPEFORJADORES.  ASUNTO:   Estimado José Alonso Arrieta Sirias - 
Gerente General de COOPEFORJADORES R.L / Reciba un cordial saludo, para 
su conocimiento adjunto OFICIO-IMP-115-2021. ASUNTO: Respuesta sobre 
solicitud de exoneración pago de Patente.  
 
 

 
 

 

 

 

 

mailto:intendenciamuncipal@concejopaquera.go.cr
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______________________________________________________ 

 

(DE CONOCIMIENTO)  
 
 
12.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha 4 de marzo del 
2021. De: Licda. Irene Arrieta Chacón- Abogada Notaria Pública. Correo: 
irenearrietach@hotmail.com / ASUNTO: Por solicitud de la señora BRON, 
representante legal de la sociedad TRINITICA PROPERTIES, les remito la 
presente  notificación.   
 
SE DA LECTURA  

mailto:irenearrietach@hotmail.com
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DE CONOCIMIENTO.  
 
 
13.- SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRONICO. De fecha 4 de marzo del 
2021. De: Eugenio Lamugue. Correo: elamugue@yahoo.com /   ASUNTO:  Me 
permito informarle que hasta el presente no he recibido notificación alguna de parte 
del Concejo sobre mi solicitud. Mucho le agradecería ponerme al tanto de la misma 
o al menos de su proceso.  
 
El martes, 16 de febrero de 2021 04:49:50 p. m. CST, eugenio manuel lamugue 
<elamugue@yahoo.com> escribió:  
 
Lidieth muy buenas tardes. Muchas gracias por la información que me envió. 
Estaré al tanto de la resolución. 
 
El lunes, 15 de febrero de 2021 03:17:52 p. m. CST, Lidieth Angulo Fernández 
<secretariamunicipal@concejopaquera.go.cr> escribió:  

mailto:elamugue@yahoo.com
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ACUSE DE RECIBIDO  
COPIA DEL CORREO EN SECRETARIA DEL CONCEJO  

 
El 15/2/2021 a las 13:45, eugenio manuel lamugue escribió: 
 
Señor Licenciado Albán Ugalde García, con todo respeto le solicito me pueda brindar el estado actual 
de mi solicitud fechada desde el 20 del 02 del 2019 para un permiso temporal cuyo expediente se 
encuentra en su poder, el cual contiene la carta de venta  debidamente firmada por la señora Calero 
así como también la escritura, también por ella firmada y el plano catastrado de la propiedad que le 
compré. 
 Desde la fecha de la compra yo ignoraba que estas tierras pertenecían a la zona marítimo terrestre 
y por tanto que había que pagar un canon (ella nunca me lo dijo) Ignoraba también que al no existir 
el plan regulador no había necesidad de hacer escritura así como la presentación de un plano 
catastrado y que es a la Municipalidad o a la Intendencia la entidad a la que se le debe de solicitar 
el permiso de propiedad temporal correspondiente. 
Como bien puede usted observar en la foto que le presenté, el terreno estaba limpio y con algunos 
árboles frutales. Ello se debe a que desde que pagué por la compra del terreno, yo me he hecho 
cargo de mantenerlo limpio todo el tiempo, trabajo que he venido pagándole a la familia de María mi 
vecina durante todos estos años. Asimismo usted puede apreciar que invertí en la siembra de esos 
árboles, en la construcción de un pozo y de gran cantidad de cercas hechas con postes naturales y 
alambre de púas que con el tiempo y la corrosión se han podrido, pero tengo el proyecto a corto 
plazo de hacerlo con postes de cemento y alambre galvanizado. 
Le agradezco su atención y la valoración de todo cuanto le hecho al terreno para la obtención del 
debido permiso temporal, así como también, mi ignorancia en estos aspectos del canon. 
Le saluda cordialmente, Eugenio Manuel Lamugue Espinoza, teléfono 88345000.   

 
13.1- ACUERDO MUNICIPAL. 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO AL DEPARTAMENTO DE ZONA MARITIMA TERRESTRE, 
COMISIÓN DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE Y COMISIÓN DE ASUNTOS 
JURÍDICOS. Para su estudio a fin de dar pronta respuesta a la gestión de solicitud 
de permiso para uso temporal del Señor Eugenio Lamugue Espinoza.  
“Se somete a votación y es aprobado con cuatro votos.” 
Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cuatro votos”.   
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.”  
 
 
14.-  SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha 5 de marzo del 
2021. De: CRISTIAN FLORES –Gestor Procesos.  Correo: cflores@cta-zmt.com /  
ASUNTO: Mediante la presente quisiéramos que se nos brindara copia del acuerdo 
tomado por el Concejo Municipal en relación a la moción presentada por el señor 
Intendente sobre los planes reguladores costeros.  De antemano agradecemos toda 
la colaboración que nos puedan brindar con este pendiente.  

 -INDICA: TRASLADO A SECRETARIA –BRINDAR EL DOCUMENTO 
SOLICITADO.  

15.- SE CONOCE COPIA DE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha 5 de 
marzo del 2021. De: Contabilidad Municipal. Correo:  
contabilidadmunicipal@concejopaquera.go.cr /   
 
Re: Fwd: Notificación enviada por la Contraloría General de la República 
Expediente: CGR-INP-2021001798 Documento: NN 3250-2021 
 
SE DA LECTURA.  

mailto:cflores@cta-zmt.com
mailto:contabilidadmunicipal@concejopaquera.go.cr


 

35 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 

 
 
ACTA SESION ORDINARIA                                   09 DE MARZO  DEL 2021 

 
N° 67-2021 - PERIODO 2020-2024 

 

 
  

 
 

 
 
 
 



 

36 

CONCEJO MUNICIPAL DE DISTRITO DE PAQUERA 
 

 
 
ACTA SESION ORDINARIA                                   09 DE MARZO  DEL 2021 

 
N° 67-2021 - PERIODO 2020-2024 

 

 
  

 
 

16- SE CONOCE OFICIO  Ac. P.P. 029-2021, de fecha 4 de marzo del 2021. 
Suscrito por Carlos Vega Barrientos  y Danixa Villalobos Gutiérrez – EQUIPO DE 
APOYO TECNICO- ASADA PAQUERA. ASUNTO: INVITACIÓN DIRIGIDA AL 
SEÑOR MILTON HANCOCK PORRAS- PRESIDENTE MUNICIPAL.  QUE DICE:  
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17.-   SE CONOCE NOTA DE CORREO ELECTRÓNICO. De fecha 8 de marzo del 
2021. De: María Ester Rodríguez Varela. CORREO: ma.ester@hotmail.com /  
ASUNTO:  Pronto despacho Gerardo Fuentes Quesada.  RECURSO DE 
REVOCATORIA CON APELACION EN SUBSIDIO.  
 
SE DA LECTURA. 
 

 
 
 
 
 
 

mailto:ma.ester@hotmail.com
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17.1- ACUERDO MUNICIPAL. 
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE DISPONE: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A  LA ASESORA LEGAL,  COMISIÓN DE ASUNTOS 
JURIDICOS, DEPARTAMENTO DE ZONA MARITIMA TERRESTRE.  Para 
su estudio a fin de resolver con forme a la ley.  
“Se somete a votación y es aprobado con cuatro votos.” 
Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cuatro votos”.   
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.”  
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18.- SE CONOCE CARTA de fecha 09 de marzo del 2021. Suscrita  por el Lic. Jorge 
M. Cordero Carne 22426.  ASUNTO: “…Abogado directo y apoderado especial de 
mi patrocinador Jeiner Fernández Calvo y Jorge Fernandez Chaves, en virtud del 
trámite que se realiza bajo expediente 13-200021-0591-PE, por usurpación de 
Bienes de Dominio Público. Se ordena el derribo a mas tardar el 01 /04/2021 siendo 
imposible por cuanto existe viviendo por mas de 7 años Victor Manuel Marchena 
Castillo, cédula 6-0210-0073. Que el día de hoy  se realizó inspección con la Policía 
de Jicaral y se solicitó la cooperación de la Municipalidad. Verifica que la casa está 
habitada por una persona discapacitada siendo imposible realizar el derribo 
ordenado.  Solicito se realice una inspección por parte de la Municipalidad indicando 
día y hora.   
 
18.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: TRASLADO DE 
DOCUMENTO A LA COMISIÓN DE ZONA MARÍTIMO TERRESTRE. Realizar 
inspección en la Leona  el día miércoles  17 de marzo del presente, a las 9:00 a.m.  
“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cuatro votos.”  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.”  
 
 
19.- SE CONOCE FORMULARIO F-PJ-04- PARA ENVIO DE TERNAS PARA 
MIEMBROS DE JUNTAS DE EDUCACIÓN Y JUNTAS ADMINISTRATIVAS. De 
fecha 08 de marzo del 2021. Suscrito por MSc. Edgar Mora Bolaños- Director Liceo 
Rio Grande y VISTO BUENO de Msc. Olger  López Medina.  Supervisor de Circuito 
01-MEP- PAQUERA.  ASUNTO:  En concordancia con el artículo 41 y 43 de la Ley 2160 

“Ley Fundamental de Educación” y los artículos 10 y 11 del Decreto Ejecutivo 38249-MEP 
“Reglamento General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas”, procedo a remitir 
la propuesta de ternas para la conformación de la Junta Administrativa del Liceo Rural de 
Rio Grande, por motivo de renuncia de la secretaria, para su nombramiento y juramentación 
ante el Concejo Municipal.  
 
19.1- ACUERDO MUNICIPAL.  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR SE ACUERDA: Nombrar un miembro  a 
integrar a la Junta Administrativa del Liceo Rural de Rio Grande de Paquera, 
quedando la siguiente persona: 

NOMBRE  CEDULA  

FREDDY PERALTA QUIRÓS  602720839 

“Se somete a votación el acuerdo y es aprobado con cuatro votos.”  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
“ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.”  
 
20.- SE CONOCE OFICIO- IMP- 143- 2021. De fecha 09 de marzo del 2021. De: 
Intendente Municipal. ASUNTO:  “…por este medio les convoco a una sesión 
Extraordinaria del Concejo Municipal de Paquera para tratar punto único.     
1. Presentación del informe de Labores: rendición de cuentas  de la gestión 
adminsitrativa realizada durante el periodo comprendido de Mayo 2020 a Febrero 
2021. En cumplimiento del artículo 17 del Código Municipal.  
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21.- SE CONOCE OFICIO –IMP-144-2021, 09 de Marzo del 2021. Suscrito 
por el Señor Ulises González Jiménez –INTENDENTE MUNICIPAL. 
ASUNTO: “…solicito acuerdo municipal para comunicar al Público en 
General que las Oficinas Municipales del Concejo Municipal de Distrito de 
Paquera permanecerán cerradas durante los días de Semana Santa a 
partir del 29 de Marzo hasta el 02 de Abril del 2021, inclusive, regresando 
de nuevo a labores el día 05 de Abril del 2021 en horario normal.” 
 
21.1- ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR EL CONCEJO MUNICIPAL DE 
DISTRITO DE PAQUERA ACUERDA: Comunicar al  Público en General 
que las Oficinas Municipales del Concejo Municipal de Distrito de Paquera 
permanecerán cerradas durante los días de Semana Santa a partir del 29 
de Marzo hasta el 02 de Abril del 2021, inclusive, regresando de nuevo a 
labores el día 05 de Abril del 2021 en horario normal.” 
Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta.  
 “Somete a votación y es aprobado con cuatro votos. UNANIME”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

 
21.2- ACUERDO MUNICIPAL:  
-EN CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR EL CONCEJO MUNICIPAL DE 
DISTRITO DE PAQUERA ACUERDA: Trasladar la Sesión Ordinaria 
correspondiente al martes 30 de Marzo del 2020, para el día miércoles 24 de 
Marzo del 2021, a las 5:00 p.m, a realizar en la sala de Sesiones del Concejo 
Municipal de Distrito de Paquera. Por motivo del cierre de oficinas durante la 
Semana Santa. Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta.  
 “Somete a votación y es aprobado con cuatro votos. UNANIME”.  
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

 
 
 
El Presidente cierra la sesión al ser las dieciocho  horas y cincuenta  minutos.   
 
 
 

_________________________                                   ______________________ 
Jose Milton Hancock Porras                                         Lidieth Angulo Fernández  
Presidente Municipal                                                    Secretaria del Concejo         
 
 
 

Laf. 


